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fConiinuacion.J

Art. 551. Acreditada su idoneidad, 
prestarán juramento los Oficiales de 
Sala en audiencia publica, en la de go
bierno del Tribunal respectivo, y los 
de Juzgado de partido ante el Juez a 
cuvas órdenes hayan de estar inme
diatamente.

Art.-552. La fórmula del juramen
to que prestarán los Oficiales de Sala 
será la de guardar la Constitución y 
las leyes, y cumplir bien las obligacio
nes de su cargo.

Art. 553. Los Oficiales de Sala de 
las Audiencias y del Tribunal Supre
mo estarán dotados con el sueldo que 
se les señale, despues de oir a las Salas 
de gobierno de los Tribunales á que 
correspondan. Este sueldo se incluirá 
en los presupuestos del Estado. Los de
rechos que les señalen los Aranceles se 
cobrarán en papel é ingresarán en el 
Tesoro.

Art. 554. Lo.s Oficiales de Sala de 
las Audiencias no saldrán de la capi
tal en el caso de que se constituyan 
fuera de ella Salas de Audiencia ó Sa
las extraordinarias, en conformidad á 
los artículos 13, 55 y 56 de esta ley. 
Sus funciones serán desempeñadas por 
los que las ejerzan análogas en el Tri
bunal de partido.

Art. 555. Los Oficiales de Sala en 
los Tribunales de partido no tendrán 
dotación fija, percibiendo solamente 
los derechos de Arancel.

Art. 556. Respectoá la destitución, 
suspension, traslación y licencias, serán 
extensivas á los Oficiales de Sala las 
disposiciones que señala esta ley res
pecto á los Secretarios judiciales.

CAPITULO IV.
De las recusaciones de tos Auxiliares de 

los Juzgados y Trihunales.

Art. 551. Los Secretarios de los

Juzgados municipales, de los de ins
trucción, de los Tribunales de partido 
y de las Salas de justicia de las Audien
cias y del Tribunal Supremo serán 
recusables.

Lo serán tambien los Oficiales de 
Sala.

No lo serán los Archiveros.
Art. 558. Serán aplicables á las 

recusaciones de los Secretarios y Ofi
ciales de Sala á que se refiere el artí
culo anterior las prescripciones del ti
tulo 8.° de esta ley, con las modifica
ciones siguientes:

1 .“ La pieza de recusación se ins
truirá, cuando los recusados fueren 
Auxiliares de los Tribunales de par
tido, de las Audiencias ó del Tribunal 
Supremo,.por el Juez más moderno del 
Tribunal ó por el Magistrado que lo 
sea de la Sala á que los Auxiliares cor
respondan ó en que estén pendientes 
los autos en que sean recusados, y se 
fallará por la misma Sala.

2 .’ El Juez ó Magistrado instructor 
podrá delegar la práctica de las dili
gencias que no pudiere ejecutar por si 
mismoen los Jueces de instrucción y 
municipales.

Art. 559. Los Auxiliares recusados 
no podrán actuar en la causa ó nego
cio en que lo fueren, ni en la pieza de 
recusación, reemplazándoles aquellos 
á quienes corresponderia si la recusa
ción fuese admitida.

Art. 560. En las recusaciones de 
Secretarios de Juzgados municipales, 
instruirá y fallará la pieza de recusa
ción el Juez municipal donde sólo hu
biere uno.

Si hubiera dos, el del Juzgado á que 
no pertenezca el lecusado; y si tres ó 
más, el que siga en el orden oficial a 
aquel á que perteneciere.

Si perteneciere al último en órden, 
entenderá de la recusación el primero.

Art. 561. En todo caso, cuando 
la recusación fuere admitida, se con
denará en costas al recusado; y si se 
desestimare, al recusante.

Art. 562. Cuando sea firme el auto 
en que se admita la recusación, que
dará el recusado separado de toda in
tervención en los autos, continuando 
en su reemplazo el que le haya susti
tuido durante la sustanciación del in
cidente; y si fuere Secretario ú Oficial 
de Sala en Juzgado municipal ó de ins
trucción ó en Tribunal de partido, no

Tercibirá derechos de ninguna clase 
desde que se hubiere interpuesto la 1 
recusación, ó desde que siéndole cono
cida la causa alegada no se separó del 
conocimiento del negocio.

Art. 563. Cuando se desestimare 
a recusación por auto firme, volverá 

el Auxiliar recusado á ejercer sus fun
ciones; y si fuere este Secretario u Ofi
cial deSala de Juzgado municipal ó de 
instrucción ó de Tribunal de partido 
le abonará el recusante los derechos 
correspondientes á las actuaciones prac
ticadas en el pleito ó causa, haciendo 
igual abono al que haya sustituido al 
recusado.

Art. 564- No podrán los Auxilia
res ser recusados despues de citadas 
las partes para sentencia, ni tampoco 
durante la práctica de alguna diligen
cia de que estuvieren encargados.

TITULO X.
De los subalternos de los Jaa- 

gados y Tribunales.

Art. 565. Bajo la denominación de 
subalternos de los Juzgados y Tribu
nales se comprenden los porteros, al
guaciles, mozos de estrados y mozos de 
oficio.

Art. 566. En cada Juzgado muni
cipal habrá por lo menos un subalter
no con el nombre de alguacil: desem
peñará las diferentes obligaciones que 
según esta ley correspondan á los su
balternos.

Art. 507. En los Juzgados munici
pales en que se necesite mas de un su
balterno, el Juez propondrá al Tribu
nal del partido el número y clase de 
los que deban nombrarse; y este remi- 
tiréí la propuesta con su informe al 
Presidente de la Audiencia, quien re 
solverá lo que estime conveniente.

Art. 568. El Gobierno señalará el 
número y la clase de subalternos que 
hayan de tener:

Los Juzgados de instrucción, en vis
ta de la propuesta que hagan los Jue
ces y del informe que den los Tribu
nales de partido y las Salas de gobier
no de las Audiencias.

Los Tribunales de partido, en vista 
de la propuesta de los mismos Tribu
nales y del informe de la Sala de go
bierno de las Audiencias.

Las Audiencias y el Tribunal Supre
mo, en vista de lo que manifiesten las 
respectivas Salas de gobierno.

Art. 569. En el Tribunal Supre
mo no habrá alguaciles.

Cuando los necesitare, podra pedir
los al Presidente de la Audiencia de 
Madrid, quien le facilitara los que re
clame.

Árt. 570. Para ser subalterno de 
Juzgado ó Tribunal se requiere: ser 
español, mayor de 25 años; saber leer 
y escribir; ser de buena conducta, y no 
haber sufrido penas correccionales ni 
aflictivas.

Una tercera parte de los subalternos 
de cada clase en los Juzgados de ins
trucción, en los Tribunales de partido 
en las Audiencias y en el Tribunal Su
premo se proveerá en licenciados del 
Ejército ó de la Armada que tengan 
buena hoja de servicio.

Art. 571. Los Jueces de instruc
ción y los Presidentes de los Tribuna
les harán los nombramientos de los su
balternos de sus respectivos Juzgados 
y Tribunales.

Art. 572. Cuando fuere nombrado 
algún subalterno que no reuniese las 
condiciones establecidas en el art, 570, 
declarará sin efecto su nombramiento 
el que lo hubiere hecho.

Art. 573. Si el quehizoel nombra
miento de algún subalterno sin las con
diciones exigidas no 1« dejare sin efec
to, lo decretarán:

El Tribunal de partido, respecto de 
los subalternos de los Juzgados muni
cipales.

El Presidente de las Audiencias, res
pecto á subalternos de los Jnzgados de 
partido.

El Presidente del Tribunal Supre
mo respecto de los subalternos de las 
Audiencias.

Art. 574. Los porteros y alguaci
les cumplirán tocias las obligaciones 
que les impongan las leyes y los re
glamentos; obedecerán las ordenes que 
reciban de los Jueces y Presidentes 
de los Tribunales y Salas á que cor
respondan; guardarán Sala; auxiliarán 
á los Secretarios de gobierno y de jus
ticia, y á los Oficiales de Sala en la 
práctica de las diligencias judiciales y 
en los encargos que para cumplir los 
acuerdos de los Tribunales les corres
pondan, y no podrán excusarse de obe
decerlos, sin perjuicio de acudir en 
queja á los Superiores gerárquicos res
pectivos por los agravios que reciban:

Art. 575. Los mozos de estrados y
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ele oficio se ocuparán en los trabajos 
mecánicos que señalen los reglamentos 
interiores de los Juzgados y Tribuna
les, y cumplirán las órdenes de sus 
superiores.

Los Jueces y Presidentes de los Tri
bunales podrán habilitarlos para que 
desempeñen los cargos de porteros y 
alguaciles.

Art. 576. Los subalternos de las 
Audiencias no saldrán de la capital en 
los casos en que se constituyan fuera 
de ella Salas de Audiencia, en confor
midad á los artículos 13, 55 y 56.

Sus funciones serán desempeñadas 
por los que ejerzan funciones análogas 
en los Tribunales de partido.

Art. 577. Los Jueces y Presidentes 
de los Tribunales reglamentarán el 
servicio de los subalternos en la forma 
que estimen mas conveniente.

Art. 578, Los subalternos de los 
Juzgados y Tribunales podrán ser sus
pensos y separados libremente por 
aquellos á quienes corresponda su 
nombramiento.

Contra lo resuelto por estos no ha
brá lugar á reclamación alguna.

Art. 579. Los subalternos de los 
Juzgados municipales no tendrán otra 
retribución que la señalada en los 
Aranceles judiciales.

Art. 580. El Gobierno, oidos los 
Jueces de partido y las Salas de gobier
no de las Audiencias y del Tribunal 
Supremo, fijará la cantidad que sea 
necesaria para dotar ó completar la 
dotación de los subalternos de los Juz
gados de partido y de los Tribunales, 
cuando no baste lo que les esté señala
do como derechos en los Aranceles 
judiciales.

Art. 581. Los subalternos se supli
rán unos a otros en el caso eventual 
de que falte el numero necesario para 
el buen servicio, observándose lo que 
respecto a los Auxiliares dispone esta 
ley.

Art. 582. Usarán los subalternos 
de las Audiencias y del Tribunal Su
premo, cuando estén en servicio den
tro del Tribunal, ó cuando asistan con 
este a actos públicos, el uniforme que 
se les señale.

Los de los Tribunales de partido 
usarán traje negro.

TÍTUDO XI.
I>el gobierno y régimen de los 

Tribunales.

CAPITULO PRIMERO.
De los Presidentes de ¿as Audiencias 

ÿ del rri¿una¿ Supremo,

Art. 583. El gobierno de las Au
diencias y del Tribunal Supremo esta
rá á cargo de sus Presidentes.

Art. 584. Corresponderá á los Pre
sidentes de las Audiencias y del Tri
bunal Supremo, además de las atribu
ciones y obligaciones que en otros ar
tículos de esta ley se determinan, las 
siguientes:

1 .“ Cumplir y hacer cumplir esta, 
^®y y todas las demas que se refieran 
respectivamente á los cargos que 
desempeñen.

2 .® Hacer guardar el orden debido 
en los Tribunales a los Magistrados, 
Auxiliares y subalternos. j

3 .® Exponer al Gobierno lo que es
timen necesario ó conveniente para la 
mas cumplida administración de jus
ticia.

4 .“ Recibir y despachar la corres
pondencia oficial.

5 . Dar curso con su informe á las 
solicitudes, quejas y consultas 'que el 
Tribunal pleno, las Salas y los Magis
trados del Tribunal, sus Auxiliares v 
subalternos, en conformidad á lo que 
previene esta ley, eleven al Ministro 
de Gracia y Justicia. | 

| 6.* Reunir y presidir el Tribunal
pleno y la Sala de gobierno,

7,“ Recibir las excusas de asisten
cia do los Magistrados, de los Auxilia
res y subalternos, y ponerlas en cono
cimiento del Presidente de la Sala á 
quien corresponda.

8 .® Nombrar á los Magistrados que 
hayan de completar el número de los 
que sean necesarios para algún negoció 
cuando no bastaren los de la dotación 

1 de la Sala con los de otra Sala, procu
rando la mayor igualdad en este ser
vicio.

9 .“ Ordenar en todos los dias úti
les, a la hora establecida para celebrar 
audiencia, que se distribuya el Tribu
nal en Salas de justicia.

10 . Presidir cuando les parezca 
cualquiera Sala de justicia, sin perjui
cio de hacerlo en los casos en que ex
presamente la ley lo ordenare. En es
trados llevaran, cuando presidan, la 
palabra, sin que ninguno otro pueda 
usarla sin su permiso.

H. Cuidar de que todos los Magis
trados, Auxiliares y subalternos llenen 
cumplidamente sus deberes, comuni
carles las ordenes que estimen conve
nientes relativas al ejercicio de sus 
funciones, y amonestar privadamente 
a los que se muestren poco diligentes 
eu el cumplimiento de sus cargos.

12. Llamar al Fiscal para hacerle 
las indicaciones que consideren opor
tunas para la mejor administración de 
justicia, relativas á él y á sus subordi
nados, sin que se entiendan directa
mente con estos, ni coarten la libertad 
de acción que corresponde al Ministe
rio fiscal.

Guando lo consideren necesario, po
drán dirigirse al Gobierno manifes 
lando lo que relativamente al Ministe
rio fiscal estimen oportuno.

13. Poner en conocimiento de quien 
corresponda las faltas de los Magistra
dos que den lugar á correcciones dis
ciplinarias, y del Tribunal competente 
los delitos que cometan en el ejercicio 
de sus funciones.

14- Dar cuenta al Gobierno de las 
vacantes que ocurran, de la entrada y 
salida de los Magistrados, Jueces y Au
xiliares del territorio del Tribunal, 
cuando sean nombrados, ascendidos, 
trasladados, jubilados ó destituidos, ó 
usen de licencia.

15. Oir las quejas referentes á la 
administración de justicia que les 
hagan los interesados en causas ó plei 
tos por el retraso de los negocios, 
adoptar las providencias que estén 
dentro de sus facultades, y ponerlo en 
conocimiento de la Sala respectiva 
cuando la gravedad del asunto lo re
quiera.

16: Nombrar, además de los su
balternos cuya elección les correspon
de con arreglo á esta ley, los depen
dientes de la Secretaría que se satisfa
gan del material, darles licencia para 
ausenlarse y separarlos libremente.

17. Dictar las medidas que sean 
necesarias o convenientes para el buen 
orden y conservación de los Archivos 
y Bibliotecas de los Tribunales.

18. Avisar, cuando no pudieren 
asistir, a los que deban hacer sus veces.

Art. 585. Tendrá el Presidente del 
Tribunal Supremo, además de las atri
buciones que según el artículo que 
precede y demás de esta ley ó de otras 
especiales le corresponden;

l.° La facultad de pedir por sí di
rectamente á los Presidentes de las 
Audiencias, de los Tribunales de par- 
L^n y a los Juzgados municipales los 
pleitos, causas ó expedientes que estu
vieran terminados ó llevados comple
tamente á ejecución, cuando interese á 
la administración de justicia ó al Esta
do, devolviéndolos al Tribunal ó Juz

gado de que procedan tan luego como 
esté hecho el exámen que hubiere mo
tivado su reclamación.

2. La facultad de disponer visitas 
de inspección para examinar el estado 
de la administración de justicia en 
determinada Audiencia, Tribunal de 
partido o Juzgado municipal, cuando 
haya motivos fundados para hacerlo, 
despues de oir a la Junta de gobierno 
del Tribunal Supremo.

Arl. 586. Los Presidentes de las 
Audiencias tendrán las mismas atri
buciones señaladas en el artículo an
terior, pero limitadas, la primera á los 
pleitos, causas ó expedientes termina
dos y llevados á ejecución en los Juz
gados de partido o en los Juzgados 
municipales de su distrito, y la segunda 
á los Tribunales de partido y Juzgados 
municipales, despues de oir á la Junta 
de gobierno.

Art. 587. Despues de que los Pre
sidentes, en conformidad á lo dispues
to en el núm. 9.^ del art. 584 de esta 
^®y> hayan ordenado la distribución de 
los Tribunales en Salas de justicia, 
despacharán la correspondencia y los 
demás asuntos de sus atribuciones, au
torizando con su firma las comunica
ciones que no deban ser dirigidas solo 
con la firma del Secretario.

Art. 588. Concluido el despacho á 
que se refiere el artículo anterior, dará 
el Presidente audiencia á los interesa
dos que tengan que manifestar alguna 
Q’^ej^, procediendo á lo que convenga 
con arreglo al núm. »5 del art. 584.

Art. 589. Ningún Juez, Magistrado, 
Sala o Tribunal podrá elevar direcla- 
mente solicitudes al Ministro de Gra
cia y Justicia, referentes á su cargo ó 
asuntos del Tribunal á que correspon
da, sino por conducto de los superio
res gerárquicos que á continuación se 
expresan:

Los Jueces municipales y de instruc
ción, por conducto de los Presidentes 
de los Tribunales de partido.

Los Jueces de Tribunales de partido 
y estos Tribunales, por conducto de 
sus Presidentes.

Los Magistrados de Audiencias y sus 
Salas y las Audiencias en pleno, por 
conducto de los Presidentes de las 
mismas.

Los Magistrados del Tribunal Supre
mo, sus Salas y el Tribunal en pleno, 
por conducto de su Presidente.

Los Presidentes deberán, al dar curso 
a las solicitudes, decir lo que acerca 
de ellas se les ofrezca y parezca.

Art. 590. Exceptúanse de lo orde
nado en el articulo anterior las expo
siciones que se dirijan al Gobierno en 
queja de alguno de los súperiores ge- 
rarquicos mencionados en el mismo 
artículo,en cuyo caso se omitirá aquel 
requisito y cuanto á él se refiere.

Art. 591. En las vacantes de la Pre
sidencia del Tribunal Supremo y de 
as Audiencias, y en los casos de en- 
ermedad, ausencia úotro impedimen

to justo, ejercerá este cargo el Presi
dente de Sala mas antiguo, sin perjuicio 
de continuar este presidiendo tambien 
aquella á que corresponda siempre 
que las atenciones de la Presidencia 
del Tribunal lo permita.

CAPITULO II.

De ¿os Presidentes de Sa¿a, de ¿as Au
diencias ^ del Tribunal Supremo.

Art. 592. Corresponderá ti los Pre
sidentes de Sala cumplir y hacercum- 
alir las leyes que se refieran al cargo 
que desempeñan; presidir las Salas á 
que correspondan; llevar en ellas la 
aalabra sin que ningún otro sin su 
permiso pueda usarla; hacer que en 
las mismas se guarde el orden debido 
y poner en conocimiento del Presiden

te todo lo que estime oportuno á le 
mejor administración de justicia, y las 
faltas de los Magistrados cuando consi
dere que necesitan algún correctivo 
que no quepa dentro del límite de sus 
atribuciones.

Art. 593. En los casos de vacante 
ausencia, enfermedad ó algún otro im
pedimento legítimo del Presidente de 
Sala, hará sus veces el Magistrado más 
antiguo de la misma.

CAPITULO III.
De ¿os Presidentes de ¿os Tribu naies de 

partido.
Art. 594. Corresponde á los Presi

dentes de los Tribunales de partido:
1« Las atribuciones y obligaciones 

que los números 1.°, 2.® 4° H J3 
14, 15, 16, n y 18 del art.'584 esta- 
blecen para los Presidentes de las Au
diencias y el del Tribunal Supremo.

2 .® Exponer al Gobierno por con
ducto de los presidentes de las Audien
cias lo que crean necesario ó conve- 
”’®“^®. para la mejor administración 
de justicia en su partido.

3 .® Recibir las escusas de asisten
cia que den los Jueces, Auxiliares y 
subalternos del Tribunal, y hacer que 
se avise al que deba sustituirlos.

4 . Hacer al Fiscal las indicaciones 
que estime oportunas para la mejor 
administración de justicia, sin coartar
le la libertad de acción que le corres
ponde.

Cuando lo reputen necesario, podrán 
dirigirse al Fiscal de la Audiencia ma
nifestándole lo que acerca del modo de 
ejercerse en el Tribunal de su parti
do la acción fiscal estimen digno de su 
conocimiento.

5 .° Poner en conocimiento de los 
Presidentes de las Audiencias las va
cantes que ocurran, y las entradas y 
salidas de los Jueces de instrucción y 
de los del Tribunal que presidan cuan
do sean nombrados, ascendidos, trasla
dados, jubilados ó destituidos, ó usen 
de licencia, para que los Presidentes 
de las Audiencias lo trasladen ai Go
bierno.

Lo mismo harán respecto á las va
cantes que ocurran de plazas de Au
xiliares.

TITULO XII. 
cottst5í«c5on y atrihneio^ 

A-udíencías y del Tjrl- 
1)11 nal Supremo eu pleno.

Art. 59o. Las Audiencias y el Tri
bunal Supremo se reunirán en pleno: 
. ^f. P®**® constituirse en Salas de 
justicia.

2. Para actos que no tengan ca
rácter judicial.

Art. 596. Se constituirán las Au
diencias en pleno como Salas de justi
cia en los casos expresamente estable
cidos en el art. 277 de esta ley.

Art. 597. Se constituirá el Tribu
nal Supremo en pleno como Sala de 
justicia en los casos expresamente esta
blecidos en los artículos 284 y 285.

Alt. 598. Guando las Audiencias 
0 el Tribunal Supremo se constituye
ren en pleno como Salas de justicia, 
se arreglarán á lo que respecto á estas 
prescriben las leyes.

Art. 599. Los Presidentes de las 
Audiencias y el del Tribunal Supremo 
nombraran respectivamente los Au
xiliares y subalternos que hayan de 
asistir í» los Tribunales en pleno cons
tituidos en Salas de justicia.

Art. 600. Las Audiencias y el Tri
bunal Supremo solo podrán constituir
se en "pleno para actos que no tengan 
carácter judicial:

1 .“ En los casos expresados en los 
artículos 184, 186 y 193.

2 . Para evacuar los informes que 
les pida el Gobierno sobre reformas 
legislativas que sean ó deban ser apli-
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cadas por el poder judicial, ó sobre 
otros puntos que más ó menos inme
diatamente se refieran á la administra
ción de justicia.

3/ Cuando para deliberar sobre 
algún asunto grave lo acuerde así la 
Sala de gobierno.

Cuando para el mismo fin lo orde
nare el Presidente.

Art. 601. Para las reuniones de 
los Tribunales en pleno de que trata 
el art. que antecede serán citados por 
orden del Presidente lodos los Magis
trados con antelación bastante para 
que puedan concurrir.

Tambien lo será el Fiscal, que si no 
pudiere asistir por justa causa será re
presentado por el Teniente fiscal o 
por el que haga sus veces.

Art. 602. La.categóría y antigüe
dad de cada Magistrado señalarán su 
preferencia en el asiento.

El Fiscal ó el que asista por él ocu
pará el lugar que al tratar del Ministe
rio fiscal se le señala.

Art. 603. El Fiscal tendrá voz y 
voto en el Tribunal pleno. El Teniente 
fiscal ó el Abogado fiscal que le susti
tuya tendrá voz, pero no voto.

Art* 604. No podrán estar presen
tes á las discusiones y votaciones los 
que tuvieren interés directo ó indirecto 
en el negocio de que se trate.

Art. 605. Los negocios que se lleven 
al Tribunal pleno irán preparados eon 
informe escrito del Ministerio fiscal.

Exceptúanse aquellos que por su 
urgencia no lo permitan, ó por su faci
lidad ó sencillez no lo requieran, á 
juicio del Presidente.

Art. 606. La discusión versará so
bre el dictámen escrito del Fiscal, cuan
do lo hubiere.

Art. 607. Sobre cada uno de los 
asuntos que se presenten al Tribunal 
en pleno se abrirá discusión si hubiere 
alguno que quiera hacer uso de la pala
bra, y solo se cerrará cuando no haya 
quien la use, ó cuando á propuesta de 
algún Magistrado ó del Presidente se dé 
el punto por suficientemenle discutido.

Art. 608. Se turnará en el uso de 
la palabra por el orden que se hubiere 
pedido, alternando los que hablen con
tra el dictámen puesto á discusión con 
sus sostenedores.

El Fiscal no estará sujeto á turno.
Art. 609. Cuando algún Magistra

do pidiere que se suspenda la discusión 
para mayor estudio de la cuestión que 
se ventile, se aplazará para otra sesión 
siempre que la urgencia del negocio lo 
permitiere.

Art. 610. En los casos en que el 
asunto lo requiera, el Presidente, en 
vista de la discusión, nombrará á un 
Magistrado ó á una comisión compuesta 
de dos ó tres Magistrados para que 
formulen un proyecto de actierdo, del 
que se dará cuenta en otra sesión.

Art. 611. Concluida la discusión 
de cada asunto sin que tenga lugar el 
aplazamiento ó el nombramiento de 
comisión, en conformidad á lo que or
denan los dos artículos anteriores, se 
procederá á la votación, que comen
zará por el Magistrado mas moderno y 
seguirá por orden de menor antigüe
dad hasta el que presidiere.

Art. 612. El Magistrado que disin
tiere de la mayoría podrá pedir que 
conste su voto en el acta sin necesidad 
de fundarlo por escrito, y así se hará. 
Cuando quisiere verificarlo por escri
to, lo hará fundándolo, y se insertará 
en el acta siempre que lo presente 
dentro del dia siguiente á aquel en 
que se tomó el acuerdo.

Art. 613. ElSecretario de gobierno 
dará cuenta de los negocios que se 
lleven al Tribunal en pleno; estará 
presente á su discusión y votación; 
redactará las actas en que se hará 

mención de todos los acuerdos, refi
riéndose á los expedientes en que se 
insertaren; anotará al márgen los ape
llidos de los que estén presentes á la 
sesión; custodiará el libro de actas, y 
dará en su caso las certificaciones cor
respondientes.

Art. 614. El Presidente, espontá
neamente ó por excitación del Fiscal 
ó de algún Magistrado, podrá mandar 
que el Secretario se retire cuando lo 
aconsejen las circunstancias especiales 
del negocio ó el buen nombre de la 
Magistratura.

En este caso el Magistrado más mo
derno desempeñará las funciones de 
Secretario, y extenderá y autorizará 
las actas.

Art. 615 Habrá dos libros de actas.
Uno que se denominará libro gene

ral de actas y que estará á cargo del 
Secretario de gobierno, en el cual se 
inscribirán las actas y los acuerdos 
que no tengan el carácter de reser
vados.

Otro que se denominará libro re
servado de actas, en que se inscribi
rán los acuerdos que tengan este ca
rácter, Este libro estará bajo la custo
dia del Presidente.

Cuando en una misma sesión se tra
tare de asuntos de ámbas clases, cada 
acuerdo se pondrá en su libro.

Los votos particulares de los Magis
trados se inscribirán en el libro en que 
esté el acuerdo á que se refieran.

fSe continuará.J

^Gaceta del M de Octubre.}

Ministerio de Gracia y Justicia.

Subsecretaría.
Habiéndose determinado por decre

to de 8 del corriente mes que el cuerpo 
de Aspirantes á la Judicatura conste 
de 50 individuos para el año de 1871, 
se saca á oposición el total de plazas 
del cuerpo, con arreglo á lo dispuesto 
en el reglamento aprobado por S. A. en 
la misma fecha.

Para ser admitidos á los ejercicios 
se requiere:

1 .® Ser español del estado seglar.
2 ." Ser mayor de 23 años.
3 .° Ser Doctor ó Licenciado en Ju

risprudencia, en Derecho civil y canó
nico, ó solamente en Derecho civil por 
Universidad sostenida con fondos del 
Estado.

4 .“ Tener buena conducta moral.
5 .® No tener ninguna de las causas 

de incapacidad para las funciones ju
diciales, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 110 de la ley provisional sobre 
Organización del poderjudicial.

Los que quieran tomar parte en los 
ejercicios presentarán sus solicitudes 
hasta el 15 de Noviembre próximo al 
Presidente de la Audiencia del distri
to á que corresponda su domicilio, 
acompañando á ellas los documentos 
siguientes:

1 .® Partida de nacimiento.
2 .*^ Certificación del título de Li

cenciado expedido por el Ministerio 
de Fomento ó por el Rector de la Uni
versidad oficial en que hubiesen sido 
hechos los ejercicios del grado.

3 .® Certificación de conducta mo
ral, librada por el Alcalde del do
micilio. '

Podrán además presentar los docu
mentos que prueben servicios judicia
les ó méritos científicos, ó que el soli
citante no se halla comprendido en 
ninguno de los números del mencio
nado art. 110 de la ley provisional 
orgánica.

Madrid 11 de Octubre de 1870.— 
Manuel L. Moncasi.

" • ■■-<>- .......... . ......

SEGUNDA SECCION.

NuM. 1.230.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 30 del actual á las doce de su mañana, y ante los Alcaldes de los 
pueblos que se anotan, tendrá lugar la segunda subasta de los productos fores
tales d.e los montes pertenecientes á sus propios, bajo el tipo que se expresa y 
con sujeción á los pliegos de condiciones que rigieron en la anterior.

PUEBLOS. Productos que se enagenan.

TASACION.

Peset. Cénts.

Los pastos de invernía de los mon-

Laguna de Duero. . . .<
tes La Nava y Solafuentes y Valle. 

El fruto de piña albar de los mon
tes La Nava, Pesqueron y Sola
fuentes y Valle..............................

150 »

462 50
Cabezón. . .^ . . . . j Los pastos de invernía del monte 

titulado Granja del Doctor. .
Los pastos de invernía del monte

600

titulado Pililla Matizales y Agos-
tillo................................. 400 »

lEl fruto de piña albar del expresado
1501 monte............................   . . . »

Santibañez de Valcorba. .<.La caza de pluma del mismo.
lEl fruto de piña albar del monte

22 50

titulado Valivierno, pertenecien
te á la comunidad de Cuellar,
sito en la jurisdicción de Santi- 

\ bañez de Valcorba........................ 12 50
Viloria.................................. La caza de pluma del monte Sella-

dores. Navas y Enehrera.. 20 W
Piña de Esgueva.................. La caza del monte titulado Valder- 

robledo............................
'El fruto de piña albar del monte

25 »

titulado Pinar del Concejo. .
El fruto de piña albar del monte

1.875 »

1 Santibañez, perteneciente á la
comunidad de dicha villa.. 2.450 »

jEl fruto de piña albar del monte
' Aldeanueva, de la misma perte

nencia........................................  
Los pastos de invernía del monte

2.125 »

\ titulado Pinar del Concejo. . . 300 »

Valladolid 14 de Octubre de 187O.=E1 Presidente, Eduardo de la Loma.^ 
Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Num. 1.235.
Don Miffuel Gil y l^arg'as, Jaez de pri- 

mera instancia del distrito de la .Au
diencia de esta ciudad de f^aUadolid.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Celestina Polanco Pastor, natural 
del pueblo de Villafrades, con última 
residencia en Quintanilla de Trigue
ros, de estado soltera, de diez y ocho 
años de edad, hija de Estanislao, ve
cino del citado Quintanilla, para que 
en el término de treinta dias, contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín o^cial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel 
del partido á responder á los cargos 
que la resultan en causa criminal que 
instruyo por hurto de metálico á Pe
dro Tobar, vecino del citado Quinta
nilla; bajo apercibimiento, de que no 
compareciendo dentro de dicho tér
mino, se seguirá la causa en rebeldía 
parándola el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á catorce de 
Octubre de mil ochocientos setenta.= 
Miguel Gil y Vargas.=sPor su mandado, 
Juan Lefort.

NüM. 1.220.

D. Die^o Carril, Juez de primera ins
tancia de este partido de f^iUalon.

Por el presente primero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á Isidoro 
Cuadrado, vecino de Villavicencio, pea
tón que fué de la correspondencia de 
ese pueblo á el de Becilla, y cuyo para
dero se ignora, para que dentro del 
término de treinta dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir acordada en causa criminal 
pendiente sobre sustracción y viola
ción de correspondencia; apercibido 
de que en otro caso será declarado re
belde.

Dado en Villalón á diez de Octubre 
de mil ochocientos setenta.=Diego 
Carril.=P. S. M., Francisco Reoyo.

CUARTA SECCION.

AOVUNISTRACION ECONOMIC.! 
de la provincia de C'alladolid.

Sección 1.’—Negociado 4,®

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado con fecha
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12 de Agosto último me dice lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
dice á esta Dirección general en 5 del 
actual lo siguiente.=He dado cuenta á 
S. A. el Regente del Reino del expe
diente promovido por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes Nacio
nales de la provincia de Valladolid, 
consultando acerca de la enagenacion 
de los bienes del Hospital de la Con
cepción de Medina del Campo; y en su 
vista:

Resultando: que D. Simon Ruiz En
vite, instituyó en 1591 un Estableci
miento benéfico en dielio pueblo, dis
poniendo en su testamento que si lle
gaba el caso de venderse los bienes 
con que lo dotaba dejase el Hospital 
de poseerlos, incorporándose á su Ma
yorazgo con cargo de gastar sus resul
tas por via de limosna entre los pobres 
del mismo, y en misas:

Resultando: que en 1857 acudió á 
ese centro directivo la Junta de Bene
ficencia municipal del referido Medina 
del Campo pidiendo se exceptuasen 
otros bienes á cuya pretensión se ac
cedió por Real órden de 12 de Marzo 
de 1859, fundada en que si se enage- 
nasen procedería la reversion de los 
mismos á favor de los parientes del 
fundador:

Considerando que al dictarse este 
acuerdo solo se tuvo presente la Es
critura de fundación y no la circus- 
tancia que cita la Junta provincial de 
Valladolid de que el Ma yorazgo desapa
reció por faltas de parientes y en este 
concepto los compatronos del Hospital 
solicitaron y obtuvieron en 1768 la 
incorporación de dichos bienes á aquel 
Hospital y desde cuya fecha, vienen 
disfrutándolos:

Considerando que el vínculo no 
existe ni tampoco parientes del fun
dador, y que la cláusula de reversion 
era en favor de aquellos y no del Hos
pital:

Considerando que este es un Esta
blecimiento público de Beneficencia y 
sus bienes por lo tanto enagenables 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes; y

Considerando por último, que la 
voluntad del fundador en cuanto á la 
inversion de la venta, no deja de cum
plirse por cuanto se entrega su importe 
en inscripciones intransferibles, á fin 
de que los patronos levanten las car
gas en la forma dispuesta por el fun
dador D. Simon Ruiz Enviio. S. A. de 
conformidad con lo propuesto^ por esa 
Dirección se ha servido declarar ena
genables los bienes en cuestión, de 
jando sin efecto la citada Real órden 
de 12 de Marzo de 1859, por la que 
aquellos se declararon exceptuados de 
la venta.

De órden de S. A. lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.=De la propia órden este 
centro directivo lo traslada á V.S. para 
su cumplimiento y á fin de que por 
esa Administración se proceda á las 
operaciones necesarias para que se ve
rifique la venta de los bienes en 
cuestión.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Solehn oficial de la provincia para su 
debida publicidad y demás efectos cor
respondientes. ,

Valladolid 14 de Octubre de 1870. 
—Teodomiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de ¿a provincia de f^aiiadoiid.

Sección 1.®—Negociado Territorial.

Los pueblos que á continuación se ! 

expresan han presentado en esta ofi
cina sus respectivos expedientes para 
justificar la pérdida de la cosecha en 
el año actual por efecto de la tenaz 
sequía que han sufrido.

Lo que se anuncia en el Boleiin c^- 
dai de la provincia,con objeto de que 
puedan exponer sobre el particular lo 
que se les ofrezca y parezca en cumpli
miento de lo mandado en el art. 28 de 
la Instrucción de 20 de Diciembre de 
1847.

Valladolid 13 de Octubre de 1870. 
==Teodomiro Collazo.

PUEBLOS.

Cabezón de Valderaduey.
Valdenebro.
Pozuelo de la Orden.
Villavieja.
Renedo de Esgueva.
Benafarces.
Bercero.
Torrecilla de la Abadesa.
Berceruelo.
Pollos.
Villanueva de los Caballeros.
Puente Duero.
San Roman de la Hornija.
Villafranca de Duero.
Rodilana.
Olivares.
Bocos.
Trigueros.
Villaco.
Muriel.
Montealegre.
Villaespér.
Valdunquillo.

Don Teodomiro Collazo, Je/e de la Ad
ministración económica de la provincia 
de T^alladolid.

Hago saber: que hallándose vacante 
el estanco de Torrecilla de la Orden y 
debiendo ser provisto con arreglo á lo 
dispuesto en Reales órdenes de 9 
de Julio de 1858 y 8 de Agosto de 
1865, se hace notorio al público para 
que los que quieran solicitarle y se 
hallen adornados de los requisitos 
que dichas Reales órdenes previenen, 
dirijan sus solicitudes á esta Adminis
tración en el término de ocho dias 
contados desde el de la publicación de 
este anuncio en el Boletín q/icial de la 
provincia, acompañando los documen
tos originales ó copias debidamente 
autorizadas en que consten los servi
cios que aleguen, asi como certifica
ción de los , Alcaldes del respectivo do
micilio de los recurrentes en la que se 
acredite su aptitud legal, buena con
duela y que cuenta con recursos sufi
cientes para pagar al contado los efec
tos: previniéndose á la vezf que no se 
dará curso á solicitud alguna que no 
se halle estenJida en el papel sellado 
correspondiente, igualmente que los 
documentos que la acompañen.

Valladolid 13 de Octubre de 1870. 
=Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION.

NuM. 1.222.

Distrito jManicipal de Bodilana.

El Ayuntamiento de esta villa en 
sesión de 8 del actual, cumpliendo con 
lo dispuesto en el art. 8.° del Decreto 
de 17 de Setiembre último, ha acor
dado se anuncie por medio del presen
te, que este distrito se compone de un 
solo colegio electoral con el nombre de 
Consistorio, el cual comprende el em

padronamiento general; y para los efe- 
tos del mencionado artículo y siguien
tes del citado Decreto respecto á las 
reclamaciones que pudieran aducirse, 
se hace notorio á este vecindario.

Rodilana 8 de Octubre de 1870.= 
El Alcalde, Elias Manteca.=Práxedes 
Maestro, Secretario.

NuM . 1.223.

At/untamiento constitucional de 
Kelilla.

El repartimiento formado para cu
brir en parte el déficit que resulta en 
el presupuesto de gastos provinciales 
y municipales de este pueblo para el 
año económico de 1870 á 71, y en el 
que se ha lomado por base la cantidad 
imponible amillarada deducidas las 
contribuciones teritorial é industrial 
que se pagan al Tesoro, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este muni
cipio por término de ocho dias, dentro 
de los cuales se oirán y resolverán las 
reclamaciones que se presenten.

Velilla 7 de Octubre de 1870.—El 
Presidente, Severiano Villagarcía.

MI,III —

NuM. 1.236.

Alcaidia constitucional de 
Baeda.

Con arreglo á lo que previene el ar
tículo 8.“ del Decreto de 17 de Setiem
bre último, el Ayuntamiento de este 
distrito municipal, ha dividido la po
blación en dos colegios electorales que 
son los siguientes:

AYUNTAMIENTO.

Calles.

Del Cristo, Azogue, González nú
meros pares, Cotarrillo, Rosa, Pocillo, 
Flor, Calleja de Villalobos, Calleja def 
Cristo, Plaza números nones. Sacado
res, Aradillas, Calleja de la Iglesia, Pozo 
de la Noria, calle de Arriba, de la Es
cuela, Cuatro Calles, Encerradilla, Gai- 
tona y Cruz Verde.

ESCUELA.

Calles.

Afueras, de la Huerta, Solana alia. 
Palomar, Arcos, Nueva, Calvario, So
lana baja, Prim, Cuesta, del Peso, San 
José, Pozo del Arrabal, Cuesta del. Ar
rabal, Espadillas, Olivares, Salida para 
la Seca, Hospital Viejo, Plaza números 
pares,González Iscar nú meros impares. 
Topete, Hospital, de las Heras, Colin
dres, Carnicería, Calleja del Convento, 
Duque de la Torre, Barrio de Foncas- 
tin y Barrio de Torrecilla.

Rueda 11 de Octubre de 1870.—El 
Alcalde, Dario Callejo.

NüM. 1.239.

Don Isidro González y Santana, Alcalde 
Constitucional de esta villa de Alaejos.

En cumpliniiento de lo dispuesto en 
el art. 8.° del Decreto de 17 de Setiem
bre último, este Ayuntamiento en se
sión ordinaria de 2 del corriente, ha 
procedido á la division de distritos 
para las próximas elecciones munici
pales, realizado en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO.
GASA CONSISTORIAL.

Comprende las calles de Ronda del 
Castillo,Carranza, La Vera, Peñaranda, 
Gargantilla, Juan Mendez, Conchas, 
Lucas Martin, Perogiles, Pozo, Horta
leza y Plaza y Zabucos.

SEGUNDO DISTRITO.
CASA-TEATRO.

Comprende así bien las calles de Las 
Huertas, Casita, Gasas Nuevas, Pastores, 
Tejedores, Atrio, Tejares, Prado, Santa 
María y Arrabal del Cristo.

Lo que se hace saber para los efec
tos pievenidos en el art. 9.° de dicho 
Decreto; advirtiendo que con la anti
cipación que la ley establece, se mani
festara el numero de Concejales que á 
cada distrito corresponde elegir.

Alaejos 8 de Octubre de l870.=Isi- 
dro González.

ANUNCIO PARTICULAIi,

NuM. 1.216.

Administración del patronato de 
Tordesillas.

El dia 25 del actual á las doce de 
su mañana se enagena en pública su
basta en esta Administración, la piña 
existente en el monte de Terradillos, 
perteneciente á este patronato.

Lo que se pone en conocimiento del 
publico para que los que deseen inte- 
resarse en ella se presenten á dicha 
hora en esta expresada Administra
ción donde está de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Tordesillas 8 de Octubre de 1870.= 
El Administrador, Joaquiií Duque.

Los acreedores de D. Eugenio Me
lendez Perez y Doña Francisca Muñoa 
de Iturialde, se servirán presentar sus 
títulos justificativos al Testamentario 
D. Antero F. Fuertes, Panaderos 14, 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la fecha, pasados los cua
les se procederá a lo que haya lugar.

Valladolid 17 de Octubre de 1870. 
Antero F. Fuertes.

ARRIENDO DE PASTOS.

En la Dehesa titulada de Tobilla, sita 
en término de Tudela de Duero, á las 
margenes de este rio, se admiten á 
pastar en la próxima temporada de in- 
veinia, ganados lanares y vacunos por 
cabezas.

En la villa de Mojados casa de Don 
Norberto Sanz daran razón del precio 
y condiciones.

En ia Imprenta del Bole^ 
tin oficial se hallan de ven
ta papeletas de aviso, reci
bos talonarios y papeletas de 
conminación para la cobran
za de la contribución de Ar
bitrios municipales.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, uúm. 8.
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